
Proceso: APREHENSIÓN Y ENTREGA   

Radicado: 91-001-40-03-001-2023-00256 
Demandante: BANCO BOGOTA S.A. 
Causante: NATALY VALENCIA FERREIRA 

Decisión: ADMITE DEMANDA/ C-1. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, ingresa proceso de 

aprehensión y entrega de vehículo, proceso radicado No.2023-00256, promovido 

por el BANCO DE BOGOTA S.A. NIT. 860002964-4 contra NATALY VALENCIA 

FERREIRA identificada con la C.C.1’121.198.466. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Se tiene, reiterando, que la presente demanda se dirige contra la señora 

NATALY VALENCIA FERREIRA, persona ésta que une al suscrito Juez en una relación 

de amistad íntima y cuasi familiar; en razón, que dicha señora es media hermana 

por vía materna de mi hijo GUILLERMO MANUEL GUILLÉN FERREIRA. 

 

En vista de lo anterior, sin duda, que estamos ante las causales de 

impedimento previstas en los numerales 3° y 9° del artículo 141 del CGP. 

 

En este orden, no queda alternativa otra, que declarar el impedimento del 

caso para conocer el presente asunto y, consecuentemente, se ordenará que 

por secretaría se envíe este expediente a la señora Jueza 2ª. Civil Municipal de 

esta localidad para que asuma su conocimiento; asunto que se tendrá en cuenta 

para posterior compensación de carga laboral. 

 

Con fundamento en lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DECLARESE impedido el suscrito Juez para conocer el presente asunto. 

 

2. REMITIR por secretaría el presente expediente a la Jueza 2ª. Civil Municipal 

de esta localidad para que asuma su conocimiento. 

 

3. TENGASE en cuenta lo anterior para posterior compensación de carga 

laboral.  

 

4. DEJENSE por secretaría las constancias del caso. – 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 11 de diciembre de 2023. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 090. – 
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